RES. 3891/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007111, Ent. N° 5513/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Comercio del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Compra Directa Nº 19/2016 para la  Contratación de Servicio de Soporte y Mantenimiento para Sistema de Gestión de Contratos del Área Zonas Francas de la Dirección General de Comercio, basado en Licenciamiento INTEGRADOC,  por el plazo de un año;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de junio de 2016, la empresa Kepler Software S.A. presenta su oferta por un monto mensual de $ 21.598 con IVA incluido, siendo el monto total anual de $ 259.176 (incluyendo las 20 horas mensuales en régimen de consultoría);
2) que  por Resolución de la Dirección General de Comercio Nº 74/2016 de fecha 30/06/16, se autoriza la contratación con la empresa Kepler Software S.A., por el monto anual referido más los ajustes paramétricos;
3) que consta la siguiente información contable:
3.1. Documentos de Etapas del Gasto  “Afectación”, “Compromiso” y “Constancia de Afectación de Crédito” Nº 000165 de fecha 05/07/16, por           $ 126.801, con cargo al Inciso 05, U.E. 014, Finan. 2.1, Programa 320, Proyecto 000, Objeto del gasto 285.- Resumen de la operación: “Soporte y Mantenimiento sistema Contratos Área Zonas Francas – Julio – Diciembre 2016”;
3.2. Orden de Compra Nº 52/16 de fecha 01/07/2016 por un total de $ 259.176; en la que  se deja constancia que el período de doce meses se inicia el 4 de julio de 2016.;
3.3. Factura de la empresa adjudicataria de fecha 15/08/16, por la suma de      $ 19.438, incluido el IVA, según detalle “20 horas mensuales del 04 al 31 de julio de 2016”;
3.4. Documento de Etapas del Gasto  “Obligación” Nº 000165 de fecha 18/08/16, por un total de $ 19.438;
 4) que por Informe de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 12/09/2016, se deja constancia que, sumadas las dos compras, se supera el límite establecido para la compra directa y que con fecha 05/04/2016 se observaron contrataciones con la empresa KEPLER S.A. vinculadas al mismo sistema. En definitiva, la Contadora Auditora resuelve observar el gasto  por no ajustarse a lo dispuesto por los Artçiculos 33 y 43 del TOCAF;
5) que el Departamento de Tecnología, por Memorándum Nº SI/TI/  06/2016  de fecha 21/09/2016 , informa que se trata de objetos totalmente distintos, ya que: 
1) la Compra Directa 11/2016 tiene por objeto la renovación del mantenimiento del motor-servidor y 50 licencias de usuarios por un año, de la plataforma INTEGRADOC, adjudicada por Resolución de DGC Nº 45/2016 de fecha 29/04/2016; y  
2) en cambio, la CD 19/2016 tiene por objeto el soporte y mantenimiento para el sistema de gestión de contratos del Área Zonas Francas de la DGC, que se desarrolla en dicha plataforma INTEGRADOC; 
6) que con fecha 04/10/16 la Contadora Auditora sugiere la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas,  adjuntándose  los antecedentes de la Compra Directa 11/2016;
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta que la Resolución definitiva fue dictada con fecha 30/06/16 (sin la previsión de ser “ad referéndum” de la intervención por el Tribunal de Cuentas), y que el inicio de la contratación fue fijado para el 04/07/2016,  correspondería, sin perjuicio de la observación de la Auditoría de este Tribunal, observar el gasto además por contravenir lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (principio de ejecución);
2) que no obstante el índole técnico de los objetos contratados, los mismos pueden perfectamente encuadrarse dentro del concepto de “nuevas funcionalidades de la plataforma INTEGRADOC para Zonas Francas”; ya que, como se aprecia, para el Sistema de Gestión de Contratos para el Área de Zonas Francas, se realizaron las Compras Directas 38/2014 y su ampliación, 60/2014, 26/2015 y 19/2016., las que siempre son adjudicadas a la misma empresa;
 3) que el  principio en materia de planificación de las compras estatales se encuentra enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, el cual expresa: “Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes“. Esta disposición se complementa con el Principio de Concurrencia dispuesto por el Artículo 149 Literal B) del TOCAF;
4) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso de que ello sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3º), extremos que no consta en las Resoluciones de adjudicación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en los Artículos 33 y siguientes y  43 del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
[bookmark: _GoBack]1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 12/09/2016;
2) Asimismo, observar el gasto por lo señalado en el Considerando 1);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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